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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00094 
 

A fin del despacho tener certeza sobre el avalúo comercial del bien inmueble objeto del 

proceso, y en aras de salvaguardar los derechos del codemandado señor RAMIRO 

PARRA OSPINA, de ordena de manera oficiosa a costa de las partes un nuevo avalúo 

comercial. 

 

Para tal efecto, se nombra de la lista de Auxiliares de la Justicia al Ingeniero ALFREDO 

ALVAREZ LOPEZ, a quien se puede localizar en la Cra. 11 #55-07 la Castilla, cel. 3117705642 

 

Se le previene al auxiliar de la justicia, que debe manifestar su aceptación dentro del 

término de cinco días siguientes al recibo del comunicado. Así mismo, que debe rendir su 

informe en un término de diez (10) días siguientes a la aceptación de su cargo. Ofíciese 

en ese sentido., por el medio más expedito, a través del Centro de Servicios.  

 
NOTIFÍQUESE 
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